
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Tel: 8986868 Ext. 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 12-15, Palacio de Justicia, Piso 9 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, Seis (06) de agosto de dos mil veinte (2.020). A 

despacho de la señora Juez, con escrito de subsanación presentado 

oportunamente. Sírvase proveer. 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2.020) 

AUTO No. 951 

 

Referencia:      Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante:  Elisa Llorente de Escruceria, 

elisallorentedeescruceria@yahoo.com   

  y Adriana María Escruceria Llorente, adriescruceria@gmail.com  

Apoderada dte: Silvana Mesu Mina, silvanamm1116@hotmail.com  

Apoderado dte: Cesar Francisco Vallejo Araujo, c.anico@hotmail.com 

Demandados:         Cooperativa Coomotorista del Cauca,  

coomotoristas@gmail.com, Compañía Mundial de Seguros S.A, 

mundial@segurosmundial.com.co , Omar Ambuila, 

coomotoristas@gmail.com   

Radicación:              2020--00287 

  

En atención a la constancia secretarial que antecede y al examinar la presente 

demanda, se advierte que la misma reúne los requisitos establecidos en los artículos 

64, 82, 83, 84, 85, 89 y 368 del Código General del Proceso, razón por la que de 

conformidad con el artículo 90 ibídem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda declarativa, mediante trámite VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, instaurada por las señoras Elisa 

Llorente de Escruceria y Adriana María Escruceria Llorente en contra de la 

Cooperativa Coomotorista del Cauca, Compañía Mundial de Seguros S.A y Omar 

Ambuila. 

2.- CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de Veinte (20) días, 

para lo cual se hará entrega de las copias de la demanda, conforme lo prevé el 

decreto legislativo No. 806 del 4 de junio de 2.020. 

NOTIFÍQUESE, 

 

Original firmado 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

DT. 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 083 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 10 de agosto de 2.020 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui – 

Secretaria 
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